
INTENDENCIA REGIONAL

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

RESOLUCTóIIT.R. lr¡o: fu

PUNTA ARENAS, 77 JL}L,7817

MAT.: Aprueba modificación de Contrato
de Concesión para la Administración
y Explotación de la Zona Franca de
Punta Arenas.

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

1. Los Artículos 110 y siguientes de la Constitución política de la
República;

2. El Decreto Ley No 1.055, de 1975, y sus modificaciones, que autorizó el
establecimiento de la zona Franca de punta Arenas;

3' El D.F.L. No 2, de 2001, del Ministerio de Hacienda que aprobó el Texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley
No 341, de 1977, del mismo origen, sobre Zonas Francas;

4. El Decreto supremo der Ministerio de Hacienda No 275, de Lg76;
5' El D.F.L. No 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que fijó el texto iefundido, coordinado y sistematizado de la
Ley No 18.575, Orgánica Clonstitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado;

6. El D,F.L. No r-Lg.t7s, de 2005 (I), que fljó el texto refundido,
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No 19.175, orgánica
constitucional sobre Gobierno y Administración Regional;

7, La Ley No 19.880, que establece las Bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado;

8' La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la
República;

9. El Decreto No G7g, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior, que
nombra Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena a don
Jorge Flies Añón;

10. Nuestra Resolución T.R. No 27', de 30.06.2006, que aprobó las Bases de
Licitación para la Administración y Explotación de la Zona Franca de
Punta Arenas;



11. Nuestra Resolución T.R. Nlo 10, de 15.03.2007, que aprobó las
respuestas a preguntas realizadas dentro del proceso de Licitación para
la Administración y Explotación de la Zona Franca de punta Arenas;

12. Nuestra Resolución T.R. No 30, de 13.07.2007, que aprobó el contrato
de Concesión de la Zona Franca de Punta Arenas, suscrito entre el Fisco
de chile y la Sociedad de Rentas Inmobiliarias Ltda.;

13. Nuestra Resolución T.R. No 16, de 12.08.2008, que
modificación de contrato de concesión de la zona Franca
Arenas";

14. Nuestra Resolución T.R. No 10, de
modificación de contrato de concesión
Arenas";

15. Nuestra Resolución T.R. hlo ZI, de
modificación de contrato der concesión
Arenas";
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16' El Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda No 4g3, publicado el29.a6.2017, que modificó ros rímites periféricos der recinto'fianco; y
L7 ' La Modificación del Contrato de Conlesión de la Zona Franca de punta

Arenas, suscrita por la Concesionaria del recinto franco y et iniendente
Regional, en representación del Estado de Chile, por escritura pública
de 13'07'2a77, extendida ante el Notario Público de punta Arenas, donIgor Trincado Urra, Repertorio No 2. II7-17.

CONSIDERANDO:

1' Que, mediante escritura pública de 13.07.2007 y sus modificaciones de10'09'2008 y 12.03.2013 - todas suscritas en Notaría de puntá Arenas
de don Edmundo correa paredes, las que cuentan con Toma de Razón _
además de la reducción de 03. rr.2016', de ra Resorución ñ; ii, oe 2016,en oficio Notaria.l d.e don Igor Trincado Urra de la misma ciudab; el FiscodeChile y la Sociedad de Réntas Inmobiliarias Ltda., en adelante tamO¡énla Sociedad o la Concesionaria, celebraron Contrato de Concesión para laAdministración. y Explotación de la Zona Franca de punta Arenas. Envirtud de lo dispuesto en dicFro acto, el Intendente de ra neg¡on deMagallanes y Antártica chilenil, en representación del n¡sio Jó cn¡1.,entregó a la Sociedad, la Concesión paia noministrar y Explotar la ZonaFranca de punta Arenas, en conformidad a ros térm¡hos V *no¡.iones
fuados en el mismo contrato, a ras disposiciones regate, y ,égrurántar¡as
aplicables, y los demás instrumentos que formaban parte de la concesiónotorgada, en especiar, ras Bas;es de Licitación. eue, er contráto de



Concesión mencionado en el numeral anterior se suscribió una vez
cumplidos los procesos de licitación, negociación y adjudicación exigibles
conforme a la normativa aplicable a las Zonas Francas.

2. Que, la explotación del recinto franco fue entregada por el Estado de
Chile a Sociedad Rentas Inrnobiliarias Ltda., por ser el oferente que
mejor cumplía los requisitos exigidos en las Bases Técnicas y en las
Bases Económicas del proceso de licitación, por el derecho exclusivo,
excluyente y privativo de Explotar y Administrar la Zona Franca de punta
Arenas.

3. Que, los límites periféricos del recinto franco, establecidos en el Decreto
No 275, de rg7o, del Ministerio de Hacienda y referenciados en la
cláusula Trigésimo Sexta del (lontrato de Concesión, fueron modificados
por la señalada cartera de Es;tado, en Decreto No 493, publicado en el
Diario Oficial el 29.06.20L7 .

4. Qge, por escritura pública de 13.07.2017, extendida ante el Notario
Público de Punta Arenas, don Igor Trincadó urra, Repertorio No 2.117-
17, las partes convinieron en módificar el Contrato de Concesión para la
Administración y 

.Explotación rje la Zona Franca de punta Arenas, en lo
gue respecta a los límites periféricos del recinto franco, atendido el
Decreto No 493, de2017, der Ministerio de Hacienda.

RESUELVO:

1' APRUÉansr la modificación de la cláusula Trigésimo Sexta det Contrato
de Concesión para la Administración y Explotación de la Zona Franca de
Punta Arenas, suscrito entre el "FISCO DE CHILE,, representado por el
sr. Intendente Regionar de fvragailanes y Antártica chirena, don Jorge
Mauricio Flies Añón, Cédula Nacional de Identidad número diez millones
ochocientos dieciocho mir trescientos cincuenta y siete guión ocho ; y ra
"SOCIEDAD RENTAS INMOBILITARIAS LTDA.', persona jurídica del giro de
su denominación, Rol Único l'ributario número setenta y ocho millones
seiscientos cuarenta y ocho miil setenta guión uno, representada por don
Eugenio Gonzalo Prieto Katunaric, Cédula Nacional de ldentidad número
ocho millones quinientos veinticuatro mil ciento cincuenta y dos guión
cuatro; suscrita por escritura pública, de veintidós de Agosto de dos mil



dieciséis, en Notaría de punta Arenas de don Igor Trincado urra,
Repertorio número dos mil trescientos veinticinco - dieciséis, cuyo texto
CS CI SigUiCNtC: "MODIFICAAIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN
DE LA ZONA FRANCA DE PUNTA ARENAS FISCO DE CHILE Y
SOCIEDAD DE RENTAS INMOBILIARIAS LIMITADA,. En Punta
Arenas, República de chile, a trece de julio de dos mil diecisiete, ante mr,
Igor Trincado urra, Abogado, Notario público Titular de Magallanes y
Antártica Chilena, con oficio eln esta ciudad, en calle Veintiuno de Mayo
número mil ciento veintitrés, comparecen el Fisco de Chile, representado
por el Sr. Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena don
Jorge Mauricio Flies Añón, chileno, casado, médico cirujano, cedula
Nacional de Identidad diez mi|lones ochocientos dieciocho mil trescientos
cincuenta y siete guión ocho, ambos para estos efectos domiciliados en
Plaza Gobernador Benjamín r'¡ruñoz Gamero número mil veintiocho, en
esta ciudad, por una parte, y por la otra, don Eugenio prieto Katunaric,
chileno, casado, ingeniero comercial, Cédula Nacional de Identidad
número ocho millones quinientos veinticuatro mil ciento cincuenta y dos
guión cuatro, en representación . de Sociedad de Rentas Inmobiliarias
Limitada, persona juiídica del giro de su denominación, Rol único
Tributario número setenta y ocho mitlones seiscientos cuarenta y ocho
mil setenta guión uno, ambos domiciliados en Avenida Bulnes, kilómetro
tres y medio norte.de punta Arenas, en adelante, indistintamente, la
"Sociedad" o la "concesionaria", y exponen: pRrMERo: Antecedentes.
a) Por escritura pública de veintinueve de mayo de dos mil siete, suscr¡ta
ante el Notario Público de Punta Arenas, don Edmundo Correa paredes,
repertorio número mil cincuenta y nueve guión cero siete, los
comparecientes celebraron un contrato de concesión para la
Administración y Explotación cle la Zona Franca de punta Arenas, cuyo
texto refundido consta en la escritura pública del mismo Notario, de trece
de julio de dos mil siete, repertorio número mil cuatrocientos diecinueve
guión cero siete ("Contrato de Concesión"). b) Conforme a lo establecido
en el contrato de concesión, la compareciente sociedad de Rentas
InmÓbiliarias Limitada es la actual concesionaria para la administración y
explotación de la zona Franca de Punta Arenas. c) Con fecha diecisiete
de julio de dos mir siete, ra contraroría Generar de ra Repúbrica tomó
razón de la Resolución Toma cle Razón número treinta de trece de julio
de dos mil siete, de la Intendencia Regional de Magallanes y Antártica



chilena, aprobatoria del contrato de concesión. d) por su parte, la

cláusula vigésimo segunda del Contrato de Concesión establece que: "El
presente contrato, dentro del marco de las normas que le sirven de
sustento, sólo podrá ser morlificado de común acuerdo por tas partes
contratantes, las que deberán ser aprobadas por resolución y sometidas
al trámite de toma de razón en la Contraloría Regional, y sólo entrarán
en vigencia desde que el texto de la citada resolución sea reducido a
escritura pública. Sin perjuicio de lo anterior, no podrá modificarse bajo
ninguna circunstancia, lo dispuesto en las cláusulas décimo cuarta,
décimo quinta, décimo séptima y décimo octava del presente contrato de
concesión", Por lo tanto, el Contrato de Concesión puede ser modificado
por el acuerdo de los comparecientes, salvo en las siguientes materias: el
Precio de la concesión (Cláursula décimo cuarta), el compromiso de
Reinversión (cláusula décimo quinta), la vigencia del Contrato de
concesión (cláusula décimo séptima) y er hecho de que al término del
Contrato de Concesión todas las obras de infraestructura, construcciones,
edificios o inmuebles existentes en el área franca, como asimismo todas
las construcciones levantadas, adquiridas o hechas construir por ylo para
la Concesionaria, dentro del recinto de la zona Franca, pasarán a ser de
propiedad del Fisco de chire (cráusula décimo octava). e) En
conformidad con lo anterior, mediante Resolución Toma de Razón
número dieciséis, de doce de agosto de dos mil ocho, la Intendencia
Regional de Magallanes y Antártica Chilena aprobó la modificación de la
cláusula vigésimo novena del Contrato de Concesión, QU€ contiene la
oferta técnica de la concesionaria, en lo que al plan de Inversión se
refiere. Dicha resolución fue t<lmada de razón por la Contraloría Regional
de Magallanes y Antártica Chilrena el cinco de septiembre de dos mil ocho
y posteriormente reducida a escritura pública el diez de septiembre del
mismo año, repertorio dos mil setecientos cincuenta y tres guion cero
ocho de la Notaría de don Erjmundo correa paredes, constando en su
correspondiente protocolización el plan de Inversión. f) Luego, a través
escritura pública de doce rle marzo de dos mil trece, repertorio
quinientos doce guión trece, del mismo oficio Notarial, las partes
convinieron en modificar el Plan de Inversión, en el sentido de eliminar la
obra denominada "Terminal Rodoviario" y signada bajo el numeral once
en el Plan de Inversión, y reemprazarra por la obra denominada ..Nueva

Infraestructura" y signada bajo el numeral dieciséis en el plan de



Inversión. La Intendencia Regional aprobó la modificación antedicha, en
Resolución número diez, de cloce de marzo de dos mil trece, tomada de
razón por la Contraloría Regional de Magallanes y Antártica Chilena el
veinte de marzo de ese año. g) posteriormente, las partes redujeron a
escritura pública, de tres de noviembre de dos mil dieciséis, repertorio
número tres mil ciento quince guión dieciséis, en Notaría de punta
Arenas de don Igor Trincado urra, la resolución número veintiuno, de
veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, de la Intendencia Regional,
tomada de razón er dieciocho de octubre de dos mir dieciséis, por ra
Contraloría Regional, que aprobó la modificación celebrada por escritura
pública de veintidós de agosllo de dos mil dieciséis, repertorio número
dos mil trescientos veinticincor guión dieciséis, del mismo Oficio Notarial.
En esta última enmienda, las partes convinieron en extender el plazo de
ejecución de la obra denominada "Nueva Infraestructura,,, roturada como
ítem número dieciséis, del Plan de Inversiones en atención a las
modificaciones y ajustes técnicos destinados a implementar
adecuadamente ros negocios que ailí serán provistos. h) La cráusura
trigésimo sexta del Contrato de Concesión establece que atendida la
ubicación de la zona Franca de punta Arenas, la sociedad deberá
considerar las normas del Decreto de Hacienda número doscientos
setenta y cinco, de mil novecientos setenta y seis, que fijó los límites de
dicha zona Franca y la extensüón que de ellos se efectuara según consta
en la Ampliación del Contratr¡ de Concesión para la Administración y
Explotación de la Zona Franca de Punta Arenas, suscrito entre el Fisco y
la sociedad Administradora de Zona Franca de punta Arenas en el año
mil novecientos ochenta y dos y a ros desrindes estabrecidos según er
plano número Xll-dos-uno- mil quinientos tres c.u. de dos mil siete. i)
Mediante Decreto del Ministerio de Hacienda número cuatrocientos
noventa y tres, de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, se sustituyó
el artículo primero del decreto doscientos setenta y cinco, de mil
novecientos setenta y seis, en atención a tos nuevos destindes del recinto
franóo, consignados en et plano número doce mil ciento uno guion
cuatrocientos noventa y tres guión cu y su respectiva minuta de
deslindes, de la División del Catastro Nacional de los Bienes del Estado,
del Ministerio de Bienes Nacionates, frjándose el nuevo límite periférico
de la Zona Franca de punta Arenas. SEGUNDO: @contrato de concesión. Los comparecientes convienen en modificar
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tres, de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, correspondientes a los
indicados en el Plano número doce mil ciento uno guion cuatrocientos
noventa y tres guión cu y su respectiva minuta de deslindes, de la
División del Catastro Nacional de los Bienes del Estado, del Ministerio de
Bienes Nacionales, siendo importante la coincidencia de tales deslindes
con aquellos sindicados en el respectivo contrato de concesión,
cuARTo: Gastos. Los gastos que demande el presente instrumento
serán de cargo exclusivo de la Concesionaria. QUINTO: personerías.
La personería de don Jorge Mauricio Flies Añón, para representar al Fisco
emana del Decreto Ley núrnero quinientos setenta y cinco, de mil
novecientos setenta y cuatro, del Decreto supremo número doscientos
setenta y cinco, de mil novecientos setenta y seis, del Ministerio de
Hacienda, y del Decreto Supremo número seiscientos setenta y nueve, de
once de marzo de dos mil catorce, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública, que dispone su designación como Intendente Regional de
Magallanes y Antártica chilena. La personería de don Eugenio Gonzalo
Prieto Katunaric para representar a la Sociedad de Rentas Inmobiliarias
Limitada, consta en la escritura pública de trece de septiembre del año
dos mil doce, otorgada ante el Notario público de puerto Montt, don
Hernán Tike Carrasco, repertorio número seis mil setecientos setenta,
conocida de las partes, De acuerdo con minuta redactada por el abogado
don Manuel Jesús Barrera Rojas, En comprobante y previa lectura,
ratifican y firman los comparecientes. se da copia. Doy fe. Este
instrumento se anotó en el Repertorio Notarial a mi cargo
correspondiente al día de hoy, asignándole el número dos mil
ciento diecisiete guión diecisiete. 8.155748.
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ANÓTESE, róursE RAZóN y coMunÍquesr, (Fdo.) Jorge Fties Añón,
Intendente Regional de Magallanes y Antárticá cn¡teña.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.
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